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Resolución No, $CVS-1NC-DNASD-SAS-2017-00002952 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIEYARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCY-INC-DMASD-5D-14-0020970 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantó”. Guayaquí: el 15 ce diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta ERPLACORP $. A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 

inciso del artículc 359 de la Ley de Compañías; + Co. Co cto : 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que ía Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con sutonomiz administrativa, econémica y finarciera que vicila 

y controla la orcartzación, activ dades, funcionamiento, disolución y liquidaciór: de les compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Comoañias, en concordanc:a con el artículo 30 del Reglamento 
sobre nactividad, disoiución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación dee sucursales de compañias extranjeras, en lo pertinenze, establece 
ue cualquiera que hayz sido la causa de disclución, la compafiía que se encuentre en procesa de !iquidacion 
auede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en al Registro Mercantil, 
siempre que se huniere solucicnado la casa qua motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compeitías, Valores y Seguros cons dere que na hay ninguna otra causa que justióique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a 'as reeridas disposiciones, ta compañía denominada ERPLACORP 5.A. "EN 
LIQUIDACIÓN”; ña presentado la escrtura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Décima Sexi 
«el canión Guayaquil, el 5 de julio del 2017, <on la respectiva solicitud; 

QUE la cornpañía ha cumplida con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada e dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-IMC-DNASD-SA35-2017-1037-M de 3 de agosta del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

«mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2316-0154 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AFROBAR la reaciivación de la compañía ERPLACORPY S.A. "EN 
LIQUIDACION”. por ser procedente en virtud d"IS cispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPOMER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tornen nota al -nargen de las matrices del contenida de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respective s. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenca a su cargo «el Registro Mercantil 

«el carr:ón en el que se encuentra donviciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Regis:ro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al ciaso; y, c) Ponga as 

okas e referencia previstas en el inciso prime“o cel ertículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

-azón y copia de lo actuado remitirá a la Superineendencia de Compañías, Velores y Seguros. pa: > 2. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los seiores Reni renacos o SN 

“onde la compañia tuviere bienes inmuetles, tome rote la presente tu oian: Re: ito! yn cargó 
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terrninado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiente inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolucón al Director Zonal B del 
Servicio de Rertas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaria Gereral, 

CUMPLIDO lo arterior, reritase a le Subdirección de Regístro de Sociedades ccpia certificada de la 
escritura referida. 

Ss po e metes Valores y Seguros, en 

SU 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en 
Guayaquil, 3 de agosto del 2017 ;    

    
    

   

CÓRDERO 
ETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

   



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.750 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:58 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00002932, dictada por la Directora Nacional de Aetos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 3 de agosto 
del 2017, queda inscrita la presente “escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: ERPLACORP $.A., de fojas 33.195 a 33,205, 
Registro Mercantil número 2.862. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35750 
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NUS b. Marísga Pendóla Soló NARCO Earíóha Pendéla Solórzano 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de agosto de 2017 DELEGADA 

revisano por: 

    E dde U Adi 
AB, SER 1A - GUAYAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO E3 IGUAL 
A LA COMPULSA QUE ME FUE EXMI A. 

Guayaquil, 1 AGO 207 OS ya 

  

      

    

NOTARÍA XV1 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

pa ESTE CALDERON ISE     
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ein ! OE 
Seur ES ECUADOR 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: DE GUAYAQUIL 

23 AGO 2017 
RECIBIDO 
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